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260.06 AUTOLIQUIDACIONES DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 78

- Comunicaciones oficiales sobre auliquidaciones al sistema de seguridada social Electrónico

- Planillasde autoliquidación seguridad social EPS Electrónico

- Planillasde autolíquidación seguridad social pensiones AFP Electrónico

. Planillasde autoliquidación seguridad social cajas de compensación familiar Electrónico

' Planillasde autoliquidacíón seguridad social ARL Electrónico

- Planillasde autoliquidación seguridad social SENA Electrónico

- Planillasde autoliquidación seguridad social ICBF Electrónico

La serie de Autoliquidaciones de Aportes al Sistema de Seguridad Social se compone el tramité concerniente a la liquidaciones y pagos de
obligaciones de personal. Dentro de éstas se encierran el pago de todas aquellas obligaciones que las entidades deben realizar sobre planes
obligatorios de salud -POS— las EPS, pensiones (AFP), cesantías y aseguradoras de riesgos profesionales (ARL) y cajas de compensación familiar
(CCFI La serie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Trabajo Liquidación
de Nómina y Seguridad Social, relacionadas con suscribir y tramitar las afiliaciones a las administradoras de fondos de pensiones, empresas
promotoras de salud y administradora de riesgos profesionales de los funcionarios que presten sus servicios a la Entidad, asi como los

traslados, novedades y retiros del Sistema General de Seguridad Social. Tiene valor legal, porque de los documentos que componen la serie se
deriva el derecho constitucional contenido en el articulo 48 de la Constitución Política de Colombia, relacionado con la Seguridad Social, el cual,
de conformidad con el articulo 8 de la ley 100 de 1993 es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos y
está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales y los servicios sociales
complementarios. Asi los documentos que componen la serie pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de
posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir
con la función. Para definir el tiempo de retención se toma de referencia el artículo 30 de la Ley 734 de 2002 "Por la cual se expide el Código
DisciplinarioÚnico", que establece que la acción disciplinariacaducará si transcurridos cinco (5) años desde la ocurrencia de la falta, no se ha
proferido auto de apertura de investigacióndisciplinaria.La serie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos
que la componen no refleja movimientos económicos y/o financieros de la entidad, Tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los
documentos que la componen tienen valor para dirimir conflictos de carácter fiscal. La serie posee valor secundario, ya que son soporte de
pago en caso de reclamaciones de carácter pensional de acuerdo con lo dispuesto con Código de Sustantivo del Trabajo, Articulo 264 el cual
menciona que: "Las empresas obligadas al pago de la jubilación deben conservar en sus archivos los datos que permitan establecer de manera
precisa el tiempo de servicio de sus trabajadores y los salarios devengados", adicional a la demás norma entre ellas el Decreto 2653, Ley 50 y
Ley 1004 Por lo tanto, estas planillas de pago se conservarán dos (2) años en archivo de gestión y setenta y ocho (78) en archivo central; el
cierre de dicha subserie será definitivo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; "una vez superada la vigencia de las
actuaciones y cumplido el tiempo de prescripción de acciones administrativas, fiscales o legales". Al no poseer valores secundarios, una vez
terminado el tiempo de retención la serie se debe eliminar siguiendo el Acuerdo N' 004 del 30 de abril de 2019, Artículo22 del Archivo General
de la Nación, el responsable de adelantar esta actividad será el Grupo de Trabajo de ServiciosAdministrativos. La producción documental
generada en soporte electrónico se conserva en el sistema de recursos de planeación WEBSAFI ERP del SGC. En relación con el Decreto Nº 2703
del 22 de noviembre de 2013, Articulo 9, Numeral 5, la Dirección de Gestión de Información será la unidad administrativa de realizar la
consolidación de la información en soporte electrónico y digitallAsi mismo, esla responsable de realizarlos Backupsde esta información.
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260.24 DERECHOSDE PETICIÓN 2 8 X X
La Serie Derechos de Petición es una agrupación documental en la que se conservan los documentos por los cuales un ciudadano-presenta
solic¡tudes verbales o escritas, ante las autoridades o ante los particulares que prestan servicios públicos o ejercen funciones publicas, para
obtener respuestas prontas v oportunas en atención al artículo 23 de la Constitución. La serie tiene valor administrativo toda vez que son
evidencia el cumplimiento de las funciones del ServicioGeológicoColombiano y del Grupo de Trabajo de Liquidaciónde Nómina y Seguridad
Social relacionadas con tramitar los derechos de petición formulados por los particulares. Tiene valor legal, ya que la información que contiene
los documentos que la conforman dan cuenta del cumplimiento de normas superiores siguiendo el Artículo 23 de la Constitución Política
Colombiana y la Ley 1755 de 2015 que regula todos los aspectos del derecho de petición. Los documentos que contiene la serie podrían- Derechode Petición Papel- PDF constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario. El tiempo de retención será por diez (10)

- Respuesta Derecho de Petición Papel- PDF

años, tiempo dispuesto por el Banco TerminológicoArchivo General de la Nación, a partir de la fecha de cierre del trámite respectivo de los
cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subserie sera' administrativo según se
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vez Finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen";
la disposición final será la de selección en su soporte original del 10 % de la producción anual esto en relación con el volumen documental, ya
que no supera 20 unidades documentales en el año. Con respecto a la parte cualitativa de la muestra corresponderá aquellos Derechos de
Petición que se refieran sobre asuntos de actualización, modiñcación de procesos relacionados con salariol prestaciones y seguridad sociales. El
restante de la producción documental se eliminará siguiendo el Acuerdo N' 004 del 30 de abril de 2019, Artículo 22 del ArchivoGeneral de la
Nación, el responsable de adelantar esta actividad será el Grupo de Trabajo de ServiciosAdministrativos. De otra parte, también las unidades
administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivístico de consulta y tramite, ya que en la entidad se utiliza carpetas
compartidas para agilizar los trámites administrativos. En relación con el Decreto Nº 2703 del 22 de noviembre de 2013, Articulo9, Numeral 5,
la Direcciónde Gestión de Información será la unidad administrativa de realizar la consolidación de la información en soporte electrónico y
digital.Asi mismo,esla responsable de realizar los Backupsde esta información.
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260 33 INFORMES
El Informe consolidado de Cesantías, reporta consolidado del valor liquidado y transferido al Fondo correspondiente a las cesantias del año

' inmediatamente anterior de los trabajadores del SGC. Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia el cumplimiento de las funciones

260.33.03 Informes Consolidados de Cesantías 2 8 X X
asignadas al Grupo de Trabajo Liquidación de Nómina y Seguridad Social. Tiene valor legal, porque de los documentos que componen la

» Informe mensual cesantias Papel- PDF

. Memorandos sobre consolidaciónde cesantias Papel- PDF

subserie se derivan derechos prestacionales para los funcionarios de la entidad. Así, los documentos que componen la subserie pueden
representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u
omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función. De acuerdo con el artículo 30 de la Ley 734 de 2002
"Por la cual se expide el CódigoDisciplinario Único”, que establece que la acción disciplinaria caducara' si transcurridos cinco (5) años desde la
ocurrencia de la falta, no se ha proferido auto de apertura de investigación disciplinaria. Este término empezará a contarse para las faltas
instantáneas desde el día de su consumación, para las de carácter permanente o continuado desde la realizacióndel último hecho o acto v para
las omisivas cuando haya cesado el deber de actuar. La acción disciplinaria prescribirá en cinco (5) años contados a partir del auto de apertura
de la acción disciplinaria.Cuando fueren varias las conductas juzgadas en un mismo proceso la prescripción se cumple independientemente
para cada una de ellas. De igual forma la subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico, en tanto la documentación que se incluye
es fuente potencial para investigaciones futuras relacionadas con historia laboral, historia institucional, y gestión y manejo de instituciones
públicas en Colombia. Teniendo en cuenta que estos documentos describen la gestión administrativa referente a la solicitud de nómina, se
establece un tiempo de retención de diez (10) años siguiendo el Artículo 28 de la Ley 962 de 2005, de los cuales corresponderán dos (2) archivo
de gestión y ocho (8) en archivo central; el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo
10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen". La serie es de ser-¿¡ de conservación total ya
que el informe de pago a cesantias se realiza una vez al año y se considera un documento imponente para la administración pública y de
empresas. De acuerdo con ello una vez se cumpla el tiempo de retención en Archivo Central estos documentos se conservarán en su soporte
original y se transferirán al Archivo Histórico siguiendo el procedimiento definidos para tal fin, De otra parte, también las unidades
administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivistico de consulta y tramite, ya que en la entidad se utiliza carpetas
compartidas para agilizar los trámites administrativos. En relación con el Decreto Nº 2703 del 22 de noviembre de 2013, Artículo9, Numeral 5,
la Direcciónde Gestión de Información será la unidad administrativa de realizar la consolidación de la información en soporte electrónico y
digital.Asi mismo,esla responsable de realizarlos Backupsde esta información.
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El Informe Consolidadode NóminaMensual, consisten en el resumen reporte de elaboración y pago dela Nómina;es definido como un sistema
de contabilidad (WEBSAFI) que consiste en una relación nominal de cada uno de los individuos que en una relación laboral deben percibir
haberes. Dentro de las posibilidades investigativas que ofrece la serie Nómina se encuentra la posibilidad de realizar estudios estadísticos
sobre el nivel de ingreso de los funcionarios públicos, igualmente permite observar el crecimiento o decrecimiento de la administración pública.
Hace referencia a las actividades relacionadas con tramitar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal por concepto de salarios y
prestaciones sociales para las novedades v situaciones administrativas que lo requieran, de acuerdo con la proyección de la planta de personal.260'33'º4 Informes Consolidado: de Nómina Mensual 2 8 X Tiene valor administrativo, toda vez que evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Trabajo Liquidaciónde Nómina v

- informe consolidado de nómina mensual (Resumen devengados y deducidos) Electrónico

Seguridad Social. Tiene valor legal, porque de los documentos que componen la subserie se derivan derechos prestacionales para los
funcionarios de la entidad. Asi los documentos que componen la subserie pueden representar elementos materiales de carácter probatorio
dentro de posibles procesos disciplinarios ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de
cumplir con la función. Para definir el tiempo de retención se toma de referencia el artículo 30 de la Ley 734 de 2002 "Por la cual se expide el
CódigoDisciplinarioÚnico”, que establece que la acción disciplinariacaducara' si transcurridos cinco (5) años desde la ocurrencia dela falta, no
se ha proferido auto de apertura de investigacióndisciplinaria.Este término empezará a contarse para las faltas instantáneas desde el día de su
consumación, para las de carácter permanente o continuado desde la realización del último hecho o acto y para las omisivas cuando haya
cesado el deber de actuar. La acción disciplinariaprescribírá en cinco (5) años contados a partir del auto de apertura de la acción disciplinaria.
Cuando fueren varias las conductas juzgadas en un mismo proceso la prescripción se cumple independientemente para cada una de ellas. La
serie tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen reflejan movimientos económicos y/o
financieros del pago mensual a los empleados del SCG, No tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la
componen no tienen valor alguno para dirimirconflictos de carácter fiscal. Eltiempo de retención es el de diez años (10); de los cuales dos (2)
años corresponderán al Archivode Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subseríe sera” administrativo según se contempla en
el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el tmfmite o procedimiento que le dio orígen'í Una vez
cumpla el tiempo de retención dado, se debe seleccionar en su soporte original el 10% ya que la producción documental del Grupo de Trabajo
de Nómina v Seguridad Social no supera más de 20 informes mensuales, dentro de este porcentaje se debe tener en cuenta cualitativamente
los informes que contengan información concerniente a realizar estudios de tipo económico sobre niveles de ingresos salariales y beneficio
obtenidos por los trabajadores en el sector oficial, una vez realizada la selección se procederá a eliminar el restante de los documentos
siguiendo el Acuerdo N' 004 del 30 de abril de 2019, Artículo 22 del ArchivoGeneral de la Nación, el responsable de adelantar esta actividad
será el Grupo de Trabajo de ServiciosAdministrativos Se anota que la producción documental se genera en soporte electrónico en el sistema
de recursos de planeación WEBSAFI ERP del SGC En relación con el Decreto Nº 2703 del 22 de noviembre de 2013, Artículo 9, Numeral 5, la
Direcciónde Gestión de información será la unidad administrativa de realizar la consolidación dela informaciónen soporte electrónico y digital.
Así mismo, esla responsable de realizarlos Backupsde esta información.
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250.42 NOMINA 2 78 x x

- Solicitudde disponibilidadpresupuestal y registro presupuestal. Papel- PDF

' Certificadode disponibilidad presupuestal. Papel- PDF

- Certificadode registro presupuestal. Papel- PDF

- Registrode novedades de nómina. Papel- PDF

. Nomina Papel- PDF

- PlanillasPagos a sistema seguridad social Papel- PDF

La serie Nómina según definición dada por el BancoTerminológicodel AGN hace referencia a la relación de pago en la cual se registran los
salarios, las bonificaciones y las deducciones de un periodo determinado, que realiza una entidad a sus funcionarios en cumplimiento de las
obligaciones contractuales. Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de
Trabajo Liquidaciónde Nómina y Seguridad Social, relacionadas con tramitar los Certificados de DisponibilidadPresupuestal por concepto de
salarios y prestaciones sociales para las novedades y situaciones administrativas que lo requieran, de acuerdo con la proyeccióndela planta de
personal. Tiene valor legal, porque los documentos que componen la se derivan derechos prestacionales para los funcionarios de la entidad. Así
mismo los documentos que componen la serie pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos
disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función.
Posee valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen refleja pagos financieros de la entidad a los
empleados, tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen tienen valor para dirimir conflictos de
intereses. Se define el tiempo de retención de acuerdo al tiempo definido por el Banco Terminológico del AGN conservándola ochenta (80)
años, dos (2) años en archivo de gestión y setenta y ocho (78) en el archivo de central; el cierre de dicha subserie será definitivo según se
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vez superada la vigencia de las actuaciones y cumplido el tiempo de prescripción de
acciones administrativas, fiscales o legales"; pasado este tiempo se deberá realizar una selección en su soporte original del 5% ya que la
producción mensual no supera 80 unidades documentales anuales, cualitativamente se seleccionaron las Nóminas que reflejen la información
más completa y ajustada a las disposiciones legales y características investigativas para su preservación además de las leyes que obligan a su
disposición como él Código de Sustantivo del Trabajo, Articulo 264 el cual menciona que: "Las empresas obligadas al pago de la jubilación
deben conservar en sus archivos los datos que permitan establecer de manera precisa el tiempo de servicio de sus trabajadores y los salarios
devengados", adicional a las demás norma entre ellas el Decreto Ley 2663, Ley 50 y Ley 100. Se anota que esta información es importante para
realizar estudios de tipo económico sobre niveles de ingresos salariales y beneficio obtenidos por los trabajadores en el sector oficial del SGC,
El restante dela producción documental se eliminará siguiendo el Acuerdo N' 004 del 30 de abril de 2019, Artículo22 del ArchivoGeneral de la
Nación, el responsable de adelantar esta actividad será el Grupo de Trabajo de ServiciosAdministrativos. De otra parte, también las unidades
administrativas realizan el proceso de digitalizacióncon fines archivístico de consulta y tramite, ya que en la entidad se utiliza carpetas
compartidas para agilizar los trámites administrativos. En relación con el Decreto Nº 2703 del 22 de noviembre de 2013, Articulo9, Numeral 5,
la Direcciónde Gestión de Información será la unidad administrativa de realizar la consolidación de la información en soporte electrónico y
digital.Asi mismo, esla responsable de realizar los Backupsde esta información.

CONVENCIONES:

CT:Conservación total
E= Eliminación
M= Reproducción por medio técnico (microfílmación, digitalización, fotografía)
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